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INTERPELACION 

Incorporación del total activo siderúrgico de la Sociedad industrial Asturiana San- 

Presentada por don Pedro Silva Cienf uegosJovellanos. 

ta Bárbara, S. A,, a UNINSA. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 90 y 126 del Reglamento provi- 
sional de la Cámara, se ordena la publi- 
cación en el BOLETíN OFICIAL DE LAa COR- 
TES GENERALES de la interpelación formu- 
lada por el Diputado don Pedro Silva Cien- 
fuegos-Jovellanos, del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista del Congreso, relativa a iii- 
corporación del total activo siderúrgico de 
la Sociedad Industrial Asturiana Santa 
Bárbara, S. A., a UNINSA. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
20 de noviembre de 197s.-El Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelino 
Lavilla Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pedro Silva Cienfuegos-Joveilanos, Dipu- 
tado por Asturias, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso, al 
amparo de lo previsto en los artículos 125 
y siguientes del vigente Reglamento pro- 
visional del Congreso de los Diputados, 

presenta la siguiente interpelación al Go- 
bierno: 

Motivación 

El 20 de julio de 1966 la Sociedad Indus- 
trial Asturiana Santa Bárbara, S. A., apor- 
tó su “total activo siderúrgico” a la enti- 
dad Unión de Siderúrgicas Asturianas, So- 
ciedad Anónima (UNINSA, que pocterior- 
mente se integraría en ENSIDESA), Como 
contrapartida de dicha aportación, la So- 
ciedad Industrial Asturiana recibió un mi- 
llón setenta y un mil acciones de UNINSA, 
por su valor nominal de mil setenta y un 
millones de pesetas. 
En dicho “total activo siderúrgico’ apor- 

tado por la Sociedad Industrial Asturiana 
a UNINSA se comprendían, naturalmente, 
los talleres de trefilería (hilería, puntas y 
galvanización), ajuste, calderería, forja .v 
vagonetas. Sin embargo, en la descripción 
que se hizo en el &nexo a la escritura co- 
rrespondiente de dichos elementos del ac- 
tivo, éstos se hacen figurar situados en 
otro lugar de aquél en que se encontra- 
ban realmente encIavados, y no se descri- 
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ben. en cambio, las instalaciones dedica- 
das a las referidas tareas siderúrgicas efec- 
tivamente existentes. 

De esta suerte se trataba de mantener 
al margen de la integración las instalacio- 
nes siderúrgicas por aquel entonces más 
modernas y rentables, pese a que sin duda 
formaban parte del "total activo sidenir- 
gico", cuya aportación había dado lugar a 
tan sustanciosa contrapartida. Consumada 
la operación, los verdaderos talleres de tre- 
filería siguieron en poder de la Socieda3 
Industrial Asturiana Santa Bárbara, S. A., 
mientras que los de ajuste, calderería, for 
ja y vagonetas fueron aportados por di 
cha Sociedad a Talleres de Moreda, S. A. 

Prescindiendo de su posible trascenden . 
cia penal, la operación implicaba dos irre- 
gularidades manifiestas: 

Una de carácter patrimonial: se ha- 
bían dejado de integrar unas instalacio- 
nes, incluidas en el "total activo siderúrgi- 
co" aportado, aportación cuya contraparti- 
da habían sido. recordemos, mil setenta y 
un millones de pesetas. 

b) Otra de carácter laboral: los traba- 
jadores de los talleres tan irregularmente 
"segregados" no se integraron en UNINSA 
(luego ENSIDESA), sino que continuaron 
en la Sociedad Industrial Asturiana, y par- 
te de ellos más tarde en Talleres de Mo- 
reda, S. A., pese a que su incorporación 
laboral a UNINSA debió producirse con 
motivo de la aportación del "total activo 
siderúrgico". Recientemente la crisis por la 
que atraviesa Talleres de Moreda, S. A ,  
ha dado lugar a un expediente de regulz- 
ción de empleo en dicha empresa. 

Los trabajadores han venido sostenien 
do, desde hace muchos años, una larga lu- 
cha para conseguir su incorporación a EN- 
SIDESA (como continuadora de la antigua 
UNINSA), es decir, para remediar la evi- 
dente irregularidad producida, al menos 
en la vertiente laboral de tal irregulari- 

a) 

dad. Dicha lucha ha sido hasta ahora tan 
obstinada como infructuosa. 

La no intervención de la Administración 
para rectificar las irregularidades relata- 
das, exigiendo responsabilidades, resta- 
bleciendo la integridad del patrimonio anó- 
malamente segregado, y poniendo remedio 
a la situación de los trabajadores, es di- 
fícil de comprender si se tiene en cuenta 
que antes UNINSA, y ahora ENSIDESA, 
son empresas dependientes del Instituto 
Nacional de Industria. Más difícil aún de 
comprender tras el restablecimiento de las 
libertades democráticas, que debiera ha- 
ber impuesto la clarificación de operacio- 
nes tan oscuras como la que da lugar a 
esta interpelación. 

A la vista de los antecedentes expuestos 
se interpela al Gobierno en los siguientes 
términos: 

1." ¿Por qué razón no se ha abierto una 
investigación para clarificar el contenido 
real de la operación de incorporación del 
'total activo siderúrgico" de la Sociedad 
[ndustrial Asturiana Santa Bárbara, S. A., 
% UNINSA, ni se han ejercitado las accio- 
les correspondientes para depurar respon- 
;abilidades de toda índole, restablecer el 
3atrimonio y, consiguientemente, reinte- 
grar a los trabajadores en sus derechos 
aborales? 

2." ¿Proyecta el Gobierno abrir dicha 
nvestigación y ejercitar las acciones per- 
,inentes en la vía que corresponde? 

3." Si declinara o no considerara actual- 
nente viable el ejercicio de dichas accio- 
ies, ¿qué medidas adoptará para que, ai 
nenos, se restablezca a los trabajadores 
ie las instalaciones formalmente aporta- 
ias pero realmente segregadas sus dere- 
*has laborales? 

Palacio de laa Cortes, 15 de noviembre 
Le 1979.-Pedro Silva Cienfuegos-Jovella- 
10s.-El Portavoz, Gregorio Peces-Barba 
dartínez. 
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